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Expediente Nº 8.023/06

RES. D. Nº 034 /07

VISTO:

La finalización de la gestión elegida, para el periodo 2. 004 /07 de esta Unidad Académica
y a los fines de la puesta a punto de los asuntos en trámite y de los diversos temas administrativos
que le conciernen y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Res. D. Nº 124/06, se le otorgó al Lic. Nicolás Vistas autorización para
reali zar tareas fuera del horario normal;

Que la autorización conferida para la misma ha concluido el pasado mes de Diciembre,
siendo, en consecuencia necesario, adoptar los recaudos del caso;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones del caso;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Prorrogar, a partir del 09 de Abril próximo y hasta el 30 del mismo mes, los
términos de la Res. D.Nº 124/06 a favor del Lic. Nicolás Vistas.
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ARTÍCULO 2º: Hágase saber al Lic. Nicolás Vistas y remítase copia

~rsonal a sus efectos. Cumpli do, RESÉRVESE.
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